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P R Ç C I 0 S DE SUSCRIPCIÓN ADVBli 'BWNOlA QDITOEiLAh 

S a p u ú i i c n Udo* lot días, e x c e p t a los demmgoi 

Parte Oficial 
• X V I 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corto sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

. l i i ' i 

i ti no 
KXP091CIÓH 

B n e s t a eap i to l . l l e v a d o a d o m i c i l i o . i 'óO pese tas m o w u a l o » a u t i o i p a d a a ; 
fuera d 9 o l l a , B
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60 al me», 9 al t r i m e t r o , 18 al s é r t e s t r e y iS'HÚ por uti a l io . 
S e admitenI suaoripoiones e u Ma4rid , on l a Ajimiri iatraolón d e l B o t r r l i r , 

p l a n do_ S a n t i a g o , n u m . 2 .—Paora do e s t a capi ta l , d i r o c t a m o u t e por m e d i o 
do car ta a la Adininiatrac ión, c o n i n c l u s i ó n l o i impor to dol t i o m p o de a b o n o 
e n t i m b r e s m'>viÍos. 

io» d e l a s Autor i lado*, e x c e p t o I M que 
pooro, »o Insertaran ofloiaT

Laa «liaposicio 
s e a n a i n s t a n o i a do parte no . 
m e n t e : a s i m i s m o cua lquier anuno ió c o n c e r n i e n t e al s e r 
v i c io nac iona l que d i m a n o do la» mi*mas: pero l a s de 
i n t e r é s part icu lar p a g a r a n 6 0 cént imo» d e pese ta p<jr 
c a d a l inoa d e i n s e r c i ó n . 

Ñ a m a r a a u s i l o : I O o é n t l m o » d a patata 

SEÑOR: Complemento del dooto Cuer

po do Catedráticos de Instituto es el de 
Auxiliares de estos establecimientos do • 
centes, modesta oíase profesional que lia 
muchos.años viene, coadyuvando en la 
medida de sus fuerzas, y siempre oon de

oidida voluntad, al fin de cultura general 
y de preparación para más superiores 
estudios que la enseñanza secundaria se 
propone. 
' Conforme al aotual sistema, las Auxi

liarías de número se proveen por ascenso 
en el supernumerario más antiguo del 
establecimiento y sección en que oourra 
la vaoante, y las plazas de supernume

rario, por oposición, entre Ayudantes 
personales. Sólo en un esoaso número de 
Institutos se han nombrado Ayudantes, 
circunstancia explicable por la condición 
de estos cargos, siempre gratuitos y sin 
otros dereehos que el de presentarse en 
•u dia á oposiciones á supernumerarios, 
placas también sin retribución fija, y( sin 
otra ventaja, después de obtenidas, qiie la 
de esperar el problemático asoenso á la 
Vacante que oourra, precisamente en su 
Instituto y Sección, ingresando oomo tér

mino de su oarrexa, y después de tan lento 
Procedimiento, en ui Cuerpp de Auxiiía

tesnumerarlos,ojnlaoategoriadeentrada 
7 retribución de 1 000 pesetas anuales. 
S'a duda por la falta de Ayudantes, las 
°posioiones no han llegado á verificarse, 
haciéndose notar enseguida las deficien

cias de este procedimiento para la pro

visión de Auxiliares. 
Actualmente ligaran en los Institutos 

generales y técnicos (estudios generales) 
^uxilUres de didtiotas procedencias, y 
^°u no bien definidos, ni enumohos oasos 
^atiüoados deíetíhos y obligaclonoa, im

poniéndose U necesidad de diotar reglas 
^ c r e t a s que den lá conveniente unidad 

& tan Importante oíase del Profesorado; 
pero esta reforma, sobre neoesaria, se ha 
hecho urgente por la oirounstanoia de 
haberse resentido el servicio de la ense

ñanza de algunos Institutos, no obstante 
los esfuerzos de su personal de Catedrá

ticos, por falta de Licenciados que qui

sieran optar á las plazas de Ayudante, 
hecho significativo, debido quizás á la to

tal oarenoia de estimulo para los que las 
desempeñaran. Y aunque el Ministro que 
susbribe éntiendeque las m,ay importan

tea cuestiones de doreoho relativas á la 
enseñanza deben discutirse y aprobarse 
con el eonourso de las Cortes para darles 
la fijeza que su transcendencia y estado 
actual reclaman, ante la imperiosa nece

sidad surgida, se oree en el deber de pro

poner á'V. M. una resoluoión inmediata, 
sin perjuiolo de presentar en su día la 
reforma legislativa, á su juioio indispen

sable, para cimentar sobre sólidas bases 
una situación á que, por el pronto, trata 
de poner remedio esta Soberana resolu

oión de V. M. 
Suprímese en este proyeoto ia oposl 

c ióa , justificando tal medida el que los 
ejeroioios tendrían que versar sobre to

das las asignaturas de la Seooión, oon lo 
quo resultarían con un aloanoe y exten

sión de que oareoen los de oposioiones á 
cátedras, no compensándose este ímprobo 
trabaja mas que con una plaza gratuita, 
sin otro porvenir que el asoenso eventual 
k un oargo de retribución e s c a s a . 

Quizas uu sistema de Ayudantes de cá

tedra, algo así oomo Repetidores, que in

gresaran por oposición y tuvieran dere

obo al asoenso, {diera buenos resultados; 
pero mientras llega ermomento de aco

meter esta reforma legislativa, es urgente 
atender, oon,los elementos de que se dis

pone, á las generales protestas lanzadas 
eu diferentes ooasionea contra las múlti

ples disposiciones aoordadas y que han 
venido á determinar uu estado de opinión 
y disciplina verdaderamente lamentable. 

Se señala, pues, el oonourso como for

ma do ingreso, y respetando siempre los 
derechos adquiridos, se restablecen loa 
supernumerarios del Real decreto de 23 
de Agosto de 1883, vareándoles su deno

minación por la de Ayudantes, oreándose 
además Ayudantes interinos, y refundién

dose en ambas olases, mediante determi

J nudas condiciones, oualni03 Auxiliares de 
diferentes procedencias prestan actual

mente sus servicios. Se conservan los seis 
especíalos de idiomas, que son necesarios 

en los IntUutoa áque perteneoen, por te

. ner alumnos, de Francés y de Alemán, de 
la matrícula de Medicina y Ciencias. 
Queda establecido, por último, el escen

so á Auxiliar.numerario por antigüedad, 
por ser muchos los quo ingresaron al am

paro do la disposición que lo establecía. 
Cuanto á las permutas y traslados de 

estos Profesores, autorizándose desde 
luego por no existir en realidad conve

niencia alguna del servido que justifique 
la prohibioión, aumentándose también á 

.1.500 pesetas anuales las 1.000 de retri

bución que hoy perciben casi todos los 
Auxiliares, si bien esta pequeña mejora 
en su haber no podrá realizarse sino 
ouando los presupuestos lo consientan. 
Elévase asi, en lo posible, la oondioión 
del Auxiliar dentro de la proporcionali

dad de sus fundones con los del Catedrá

tico, continuando su ingreso en esta clase 
reservado á la oposición. 

Esta reforma, de carácter puramente 
administrativo, y consistente tan sólo en 
un estudio do adaptación exigido por 
las neoesidades presentes, ha de norma

lizar seguramente, en parte, el régimen 
da la enseñanza y reorganizar este Pro

fesorado. 
Inspirado en estos propósitos, y segu

ro de que ha de ser apreciado en su reo

ta intención, el de reorganizar una dig

nísima oíase del Profesorado, en beneficio 
además de la enseñanza, último y noble 
fin regenerador que siempre se propon

drá el Ministro que suscribe, tiene el ho

nor de someter á la aprobaoión de V. M. 
el siguiente proyeoto de deoreto. 

Madrid 13 do Marzo de 1903. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
Manuel Alleudesalazar 

REAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Instruqolón pública y 
Bellas ATtes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l 0 El Profesorado auxiliar 

de los Institutos geuerales y téonioos, en 
lo referente á estudios generales, Iq for
marán en lo sucesivo: Auxiliares, Ayu
dantes y Ayudantes interinos. 

Los Auxiliares y Ayudantes serán 
nombrados por el Ministerio de I n s t r u c 

ción públícay Bellas Artes, y los Ayudan
tes Interinos por los Rectorados respec
tivos. 

Art. 2.° Los Auxiliares tendrán 1¡ 

obligación y el dereoho de desempeñar 
las cátedras vaoantes en su Seooión, y 
sustituir en ausencias y enfermedades & 
jos Catedráticos de la misma, quedando 
terminantemente prohibido el nombra
miento de Catedráticos interinos y en co
misión en estes estudios. 

Art. 3.° El número de Auxiliares se
rá de tres en oada uno de los Institutos 
de Madrid y dos en los demás, oon des
tino en estos últimos, uno á la Secoión de 
Ciencias y otro á la de Letras. 

Art. 4.° El'cargo de Auxi'iar de Insti
tuto será retribuido oon la gratificación 
anual de. 1.500 pesetas, consignación que 
empezarán á peroibir los que actualmen
te no la disfrutan cuando los créditos del 
presupuesto lo consientan. Los de Ma
drid percibirán además ú ,0 pesetas por 
razón de residenoia. 

Art. 5.° En caso de vaoante se aore . 
ditarán al Auxiliar encargado de su des
empeño los dos tercios del sueldo de en
trada de la misma, entendiéndose que 
aunque tenga á su oargo varias cátedras, 
sólo percibirá haberes por una, y ouando 
sustituya á Catedráticos ausentes ó enfer
mos por más de treinta días consecutivos, 
tendrá en adelante dereoho á peroibir 
una gratificación de 500 pesetas, oon oar
go también á la dotación de la oátedra 
de que se trate. Se exoeptúan los casos 
de ausenoia para tomar parte en oposi
ciones á cátedras oomo Juez ó oomo opo
sitor, y las autorizaciones para ampliar 
estudios en el extranjero. 

Art. 6.° Los Auxiliares tendrán voz y 
voto en los Claustros, y cuando los Direc
tores do los Institutos lo conceptúen con
veniente podrán formar parte de los Tri
bunales de exámenes y de grados, siem
pre que no estén dedicados á ¡a enseñan
za privada. 

Art. 7.° Las vaoantes de Auxiliares 
se proveerán por asoenso en el Ayudan
te más antiguo dentro de la Sección é Ins
tituto, y si no hubiere Ayudante, por con
curso, oon arreglo al art. 13 de este de
creto. 

Art. 8.° Podrán autorizarse permutas 
entre Auxil iares de Institutos de igual 
categoría y Secoión cuando ninguno de 
los solicitantes tenga firmadas y'pen'dien
tes oposiciones á cátedras. 

Art. 9.° Al turno de oposición á cáte

dras entre Auxiliares podrán concurrir 
todos los que lleven ó cumplan en lo su

cesivo dos años de servidos en el oargo 
de Auxiliar. No serán de abono para es
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tos efeotos los servicios interinos ni de sus
tituto personal. Los interesados deberán 
justificar las condiciones dentro del plazo 
de la conYOcatoria. 

Art. 10 En ningún oaso podrán as
cender estos Auxiliares á cátedras de nú
mero mas qne por oposioión. 

Art. 11. El Auxiliar qne sea nombra
do sustituto personal de Catedrático jubi
lado por Imposibilidad física, deberá re 
nunciar uno de los dos carpos. Si renun
cia la sustituoión, se proveerá ésta con 
arreglo al Real deoreto de 15 de Enero 
de 1870. 

Art. 12. Cuando las necesidades de la 
enseñanza lo exijan, podrán nombrarse 
ouantoa Ayudantes interinos sean preci
sos á juicio délos Redorados respectivos. 

Art. 13. El cargo de Ayudante será 
gratuito, y se proveerá por concurso oon 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 3.° 
y 5.° del deoreto de 25 de Junio de 1875, 
debiendo los Rectorados correspondientes 
participar á la Subsecretaría del Minis
terio de Instrncoión pública y Bellas Ar
tes la fecha del anunoio de cada Ayudan
tía, dar veinte días de plazo para presen
tación de solicitudes y oir el pareoes del 
Claustro del Instituto al formular la pro
puesta. 

Art. 14. Será obligación de los Ayu
dantes suplir á los Auxiliares que estén 
encardados del desempeño de cátedra, y 
realizar los trabajos profesionales que les 
encomienden los Jefes del establecimien
to á que pertenezcan. 

Art. 15. Si el Auxiliar se halla dis
frutando los dos tercios del sueldo de cá
tedra vacante, oesará, durante el tiempo 
que la sirva, en el peroibo de su gratifl-
oaoión fija, la cual se acreditará al Ayu
dante más antiguo de la Sección é Insti
tuto, y ¡»i no le hubiere, al Ayudante in
terino que se encuentre en las mismas 
condiciones. 

Art. 16. Lois Ayudantes podrán per -
mutar en las mismas condiciones que los 
Auxiliares, siempre que no se resienta el 
servicio de la enseñanza, y tendrán de
recho, cuando lleven tres años do anti
güedad, á ser admitidos á oposiciones á 
oátedra en el turno de Auxiliares.' 

Art. 17.. Si por cualquiera circuns
tancia fuera insuficiente el número de 
Auxiliares y Ayudantes, los Rectores, á 
propuesta del Director del Instituto res
pectivo, nombrarán los Ayudantes inte
rinos necesarios, siendo indispensable 
.que acrediten ser Licenciado en la Fa
cultad correspondiente. Estos Ayudan
tes cesarán cuando desaparezcan las cau
sas que determinan su nombramiento, 

. y no tendrán más derecho que el señala
do en el art. 15. 

Art. 18. Para desempeñar J a s vacan
tes de Religión, Dibujo y Gimnástica,^ 
suplir á los titulares dií las mismas, nom

bra rán los Directores de los Institutos 
respectivos suplentes, que percibirán, si 
la plaza se halla vacante, la dotación 
Integra de la misma, y en otro caso una 
gratificación de 5C0 pesetas, como los 
Auxiliare?, debiendo los Jefes do dichos 
Centros decentes dar siempre cuenta á la 
{Subsecretaría del ramo de los expresados 
nombramientos. 

Art. i«). Los cargos do. Auxiliar, Ayu
dante y Sustitutos son compatibles oon 
cualquier otro destino público cuyo des
empeño no impida el cumplimiento de sus 
deberes profesionales. 

Art. 20. No siendo limitado el núme
ro de Ayudantes, no percibirán éstos ni 
los Auxiliares en ningún oaso, desde 1.° 
de Enero próximo, gratifloaoión por acu
mulación de enseñanzas. 

mm 
Ar. 21. L* formaolón de expedientes 

y separaoión de Auxiliares, Ayéflantes y 
Sustitutos se regirá por las disposiciones 
aplicables á los Catedráticos. 

_L 
DISPOSICIONES TBAN8IT0B1A8 

l.m Todos los Auxiliares do Institutos 
que actualmente disfrutan retribución 
fija, oontinuarán figurando como Auxilia
res con los deberes y atribuciones ante
riormente señalados. ^» •fiSbl 

Los seis actuales Auxiliares de idio
mas figurarán como Ayudantes de Len
guas viva B.'con los derecho*,obligaciones 
y gratificación de los Auxiliares. 

2.* Se reserva á los Auxiliares proce
dentes de oposición y Catedráticos super
numerarios los derechos que les fueron 
concedidosfpor Real decreto de 80 de Ju
lio de 1901. 

8.a En la oíase de Ayudantes se re
fundirán todos los Auxiliares supernume
rarios actuales sin retribución fija nom
brados por el Ministerio de Instrncoión 
pública y Bellas Artes. 

Los AuxiüaresTinterinos, extraordina
rios y supernumerarios, nombrados en' 
otra forma, si llevan cuatro años de ser-, 
vicios á la publicación de este decreto, se
rán también confirmados oomo Ayudan
tes. En otro oaso quedarán como Ayudan
tes interinos, y cesarán en 30 de Septiem
bre próximo. A estos efeotos, los Direc
tores de lus Institutos oonsignarán en los 
títulos administrativos de los interesados 
el cambio de denominación, y remitirán 
á la Subsecretaría de Instrucción públi
ca, en el término de un mes, relaoión jus
tificada de los Auxiliares que puedan ser 
nombrados, por su antigüedad,! Ayudan tes. 

4.* En lo suoesivo, los cargos de Ayu
dantes se proveerán siempre por oon-
ourso. 

6 . a Los Rectorados procederán con 
toda urgencia al anuncio y remisión de 
los concursos 'del Ayudante que erean 
precisos y Auxiliarías que no se puedan 
proveer por acenso. 

6.* Los Auxiliares deolarados exce
dentes á la publioación de este deoreto, 
tendrán derecho á reingresar en vaoante 
de igual categoría á la que dejaron, siem
pre que en el Instituto y Seoclón donde 
aquélla oourra no haya Ayudante oon 
derecho á ocuparla por ascenso. 

En Iguales condioiones podrán ooupar 
Auxiliaría los pensionados para estudios 
en el extranjero que tienen reconocido 
este dereoho. 

En lo sucesivo no so harán Jdeolaracio-
ucs de excedencia do Auxiliares ni Ayu
dantes. 

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil novecientos tres. 

ALFONSO 
El M ü m t r o do Instrncoión p ú b l i c a 

y Bol laa Artos , 

Manuel AlleudeNul&K*r. 
U m \m m 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
— 

Sesión de 9 de Mareo de 1903 
Señores que asistieron: 
Salcedo, llovía, Pérez Royo, Lucio, 

Raboso, y Castillo (Vicepresidente). 
El Sr. Ranero excusó su asistoucia. 
Abierta la sosión á las diez y media 

en punto de la mañana bajo la presi
dencia del Sr. D. Félix del Castillo, 
Coronel Jefe de la zona de Recluta
miento núm. 57, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión adoptó los 
acuerdos que á continuación se ex
presan: 

Declarar soldado condicional, como 

,$mprendido en el caso primero del ar
ticulo s7, en analoga con el 149 de la 
fcpyTal soldado del regimiento infan
tería de Asturias, Andrés Vara Otero, 
número 25 del distrito del Centro pa
ra el reemplazo de 1001. 

Declarar asimismo soldado condicio
nal, por haber justificado la excepción 
del caso primero del art. 87, en con*: 
sonancia con el 149 do la Ley, al sol
dado del regimiento infanteria de 
Wád-Rás, Juan Peraita Cruz, núme
ro 101 del sorteo del distrito del Hos
pital para ei reemplazo do 1902. 

Adoptar igual resolución respecto 
del soldado del regimiento infantería 
del Rey, Eraeterio Moreno Horcajo, 
por haber justificado la oxcopción del 
caso primero del art. 87 do la Ley, en 
analogía con el 149, cuyo individuo 
fué sorteado en el pueblo de Estreme
rà para el reemplazo de 1897. 

Desestimar la excepción alegada 
con arreglo al art. 149 de la Ley por 
el soldado del regimiento infante
ría de Asturias, núm. 31, Maximino 
Sanche» González, por nO ser de las 
comprendidas en dicho artículo ni en 
la Real orden del Minlsterio'de la, 
Guerra fecha £9 do Euoro último^ 

Nombrar á D. Ángel González Fer
nández Médico civil para la observa
ción de útiles condicionales en uso de 
las atribuciones que confiere á esta 
Comisión el art. 28 del Reglamento 
para la ojecucióu de la vigente ley de 
Reclutamiento^ que,en unión del Mó
dico designado por la Autoridad mili
tar, ha de actuar durante el reempla
zo de 1903. 

Contestar al Ayuntamiento de Ciem-
pozuelos y al Jefe de la zona núm. 16 
que los mozos del cupo de dicho pue
blo Alfredo Villanueva Sandoval y Eu
sebio Torres Marturet deben contarso 
para el cupo. 

Contestar al Ayuntamiento de Cer-
cedilla que el mozo Eustasio Fernán
dez, del actual reemplazo, debe alis
társele con la nota de no se presentó. 

Devolver al Sr. Juez instructor del 
regimiento de infantoría Asturias el 
oxpedienle de excepción formado en 
dicho Cuerpo, con arreglo al art. 149 
de la'Ley, al soldado José Quejido Ca
rreras, para que se sirva ampliarlo en 
la forma que en el mismo se lo indica. 

Quodar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación re
solviendo el recurso promovido por el 
mozo Eduardo Zofío Sánchez, alistado 
en el distrito de Palacio para el reem
plazo de 1899, en el sentido de que el 
expresado mozo está bien declarado 
soldado por esta Comisión al practi
carse su revisión en 0 do Junio últi
mo, y dar traslado de la referida dis
posición al Sr. Teniento Alcalde res
pectivo para conocimiento del intere
sado. 

Informar al Excmo.Sr. Capitán g e 
neral de esto distrito que procede ac
ceder á lo solicitado por Mauuol Mon
tero Pérez para que se lo permita su 
rodendoli á metálico. 

Quodarenterada de la Real ordendel 
Ministerio de la Gobernación fecha 27 
de Febrero último disponiendo la in
clusión do Luis Fernáodez en sorteo 
supletorio por el distrito del Centro 
para el actual reemplazo, acordándose 
dar traslado de tal disposición al men-
ciouado distrito para su ctiuipl i mien
to, y oficiar al limo. Sr. Director ge
neral de los Registros civil y do la 
Propiedad manifestándole que dicho 
mozo no sabe si está en el Ro?istro ci
vil inscripto ni dónde ni cuándo na
ció. 

Ordenar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Centro que iucluya en sor
teo supletorio al mozo alistado con la 
penalidad del art. 31 de la Ley para 
el actual reemplazo, Higinio García 
San Julián, y que le instruya el expe

diente de excepción del caso segau^ 
del art. 87 do la Ley. 

Informar al limo. Sr. Director ge^ 
neral de Administración en la instan» 
ciá promovía por José de Grado, ali^ 
tado con e i número 172 por el distrito 
del Hospiciopara^el reemplazo de 1894 

cuyo sorteo obtuvo ej¡número974, 
ultando excedente defoupo. f 

en 
res 
c o n c e r n á f t i n H n l í ; í S ! p o , . . q u o u concesión Ce indulto q f̂e solicita £ 
corresponde otorgarla al Minister * 
de la Guerra sogún el art. 8 0 V i 
Real decreto de 20 de Junio último 1 
decir, por tratarse de un deserta 
<fne, no obstante ser excedente de en 
po, fué llamado á filas por Real orden 
de 3 de Agosto do 1896 y no se presen 

j ó , y que dicho Ministeriojpuedft 0tor« 
garlo el indulto toda voz que lo solu 
cita dentro del plazo marcado por la 
refonda disposición y que por razón 
dol número del sorteo no le corres
pondió prestar el servicio militar or
dinario, pues fué llamado á filas sólo 
para recibir la instrucción militar. 

informar al Excmo. Sr. Capitán ge. 
neral de este distrito en la instancia 
promovida por Enrique Campillo Pa» 
niagua, núm. 106 del alistamiento del 
distrito de Palacio para el reemplato 
de 1894, en solicitud do exención del 
servicio militar activo como hijo de 
vascongado voluntario, que no obstan* 
te no haber hecho valer su derecho 
hasta el preseute, procede de confor
midad con lo acordado por la Coraisióa 
provincial de Álava en sesión de 3 de 
Febroro de 1902 declararlo subsis
tente y resolver accediendo á lo soli
citado. 

Acceder á la renuncia de la excep
ción del servicio militar activo pro
puesta por el mozo Enrique Fernán
dez Castrillón, núm. 57 del distrito del 
Congreso y reemplazo de 1901, que
dando por consiguiente en la situa
ción de soldado. 

Quedar enterada dol oficio del se
ñor Alcalde de Fuentidueña de Tajo 
manifestando que ol mozo Alejandro 
Chimono Carralero fué alistado para 
ol actual reemplazo por el Ayunta
miento de Cáseda (Navarra), y dar por 
terminado esto asunto por existir con
formidad entro los Ayuntamientos que 
intervinieron en el mismo, ajustándo* 
se este acuerdo á lo dispuesto en el 
art. 62 de la ley de Reclutamiento. , 

Qne el mozoLuis Carrasco Giorgí sea 
alistado en el reemplazo próximo con 
arreglo á lo establecido en el art. 5* 
de la Ley y por ol distrito correspon
diente según lo determinado por el ar
tículo 40 de la mencionada ley de Re
clutamiento, oficiándose al Sr. Tenten-
to Alcalde del distrito de Palacio para 
su conocimiento y el del intoresado. 

Quedar enterada de la Real orden 
fecha 21 de Febrero de 1903 dictada 
por el Ministerio de la Gobernación 
confirmando el fallo de esta Coraisióa 
que declaró soldado al mozo Edaardo 
Zofío Sánchez, del distrito do Palacio 
y reemplazo de 1899. 

Declarar soldado condicional con 
arreglo al caso segundo dol art. f**¡? 
la Ley al mozo Matías Manuel Martín 
Merino, mira. 15 del sorteo del Ayun
tamiento de Alcalá de Henares y 

-reemplazo de 1902, habiéndose dicta
do esto fallo previa la autorización 
dada por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden do 27 do Febrera 
último á esta Comisión para que oxa 
minara y resolviera nuevamente e 

expediente dé excepción del «tao 
mozo. , 

Declarar excluido temporalmente, 
conforme á lo preceptuado en el ca 
primero del art. 83 de la Ley, al mgg 
Epifanio Sinis Gutiérrez, compren?» 
en el reemplazo de 1902 por elAju 
tamiento de Robregordo, obedecieu 
este acuerdo á lo consignado ?u ; • 
del Tribunal módico militar del ai*" 
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L ane conceptuó indtil al referido 
mozo para el servicio militar. 

Se levantó ja seaión.=l£l Presiden
te accidental, Félix dpi Castillo.=El I 
S, cVeta:l>, Simón Viciáis. 

134.—989. 
841 

QobteíHó Civil 
Ji i n l' ) I i ' ^ ' ' I' 

S e c c i ó n d e S e g u r i d a d 
Habiendo sido declarado cesante el 

guardia del Cuerpo de Seguridad de esta 
Qgpital, Eduardo de la Cruz Expósito, oo-
m o resultado de expediente instruido al 
mismo por,abandono de destino, be acor
dado publicarlo en el BOIETIN OFICIA t de 
|A provinoia á los efectos prevenidos en 
la ley Eleotoral de 26 de Junio de 1890. 

Madrid 6 de Abril de 1903. = El Gober
nador, J. Sánchez Guerra. 

186. -81 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso 

Por el presente se haoe 'saber que don 
Pranoisco Llopis y Sala desea instalar 
una fábrioa de piedra artificial en la oa-
He de Naroiso Serra, núm. 6, pudieodo 
los que se creyeren perjudioados acudir 
por esorito ante la Alcaldía Presidenoia 
en el término de quince días, según de
termina el art. 294 de las Ordenanzas 
municipales. 

Madrid 2 de Abril de 1903.=E1 Te-
mente Aloalde, Díaz Agero. 

186.-36. 
AlalTir 

Para que la Junta perioial de esta vi
lla pueda ocuparse en la confeooión del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústioa, pecuaria y urbana, precisa que 
los propietarios que hayan experimenta
do variación en BUS riquezas presenten 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
hasta el 15 de Marzo próximo, relaciones 
.turadas que legalmente las justifiquen, ai 

Los Sres. Alcaldes de Alcalá de Hena
res, Cobefia, Daganzo, Madrid, Torrejón 
de Ardoz y Paraouellos de Jarama, se 
dignarán hacer público el presente pa
ra oonocimionto de quienes interese en 
lis respectivas localidades. 

Ajalvir t . ° de Abril de 1903.=E1 Al
calde, Julián López. . 
b í #ll f ! < • ' , ' ' • 138.-69. 

Rraofos 
Con el fin de proceder á la formaoión 

de los apéndices al amillaramiento de 
•ata villa de la riqueza rústica, pecuaria 
7 urbana para el a fio prdx'uuo do 1904, 
«e hace saber A los¡ contribuyentes que 
hayan experimentado variaoión en su 
riqueza imponible pueden presentar sus 
felaoiones de alta ó baja, debidamente 
justificadas, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta el día 80 del co
rriente 

Braojos l.° de Abril de 1903.=*E1 Al
calde, Mariano Asenjo. 

137.—44. 
Cadalso 

Habiendo aparecido hace dos días en 
ft8to término una potra de pelo negro, 
°alzada de las ouatro patas, oareta, ras
gada de la oreja izquierda, de tres afios y 
*l*ada seis y media cuartas próxima
mente, se hace saber para que el duefio 

6 la misma pueda recogerla, acreditando 
^propiedad, en plazo de quince dias, 
**ado el cual se prooederá á su venta 

Pública subasta. 

Cadalso 5 de Abril de 1903 - « l Aloal
de, Jpsé 6.,de Santayana. 

138.-6«. 
Camarina de i ;s ter uoias 

Los contribuyentes de este término 
municipal que hayan experimentado va
riación en las riquezas por rústica, pe
onaría y urbana, presentarán en la Secre
taría del .Ayuntamiento, hasta el día 10 
de Mayo próximo, las correspondiente» 
relaciones,. debidamente reintegradas y 
acompañadas de loe títulos que acredi
ten la traslación de dominio y pago de 
derechos á la Hacienda, k fin de proce
der á la formaoión del apéndice al ami
llaramiento, base para la formación de 
loa repartimientos de contribución en el 
ano 1904. 

Camarma de Esteruelas 3 de Abril de 
1903.=El Aloalde, P. O., Antonio Román. 

187.-40. 
Campo Rea l 

Hasta el día 15 de Mayo próximo se 
admitirán en esta Secretaria las decla
raciones de aquellos propietarios que ha
biendo tenido alteración en su riqueza 
pretendan haoer las variaciones consi
guientes en el apéndioeal amillaramien
to para el próximo a fio de 1904. 

Lo que se anuncia en el BOIETIK O F I 
CIAL de la provincia para el público co
nocimiento, de conformidad alo dispues
to en el Real decreto de 4 de Enero de 
1900. ,, 

Campo" Real 3 de Abril de 1903.=El 
Alcalde, Nicolás Alonso. 

137.—68. 
El Yellón 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
rioial de esta villa puedan proceder á la 
formaoión del apéndioeal amillaramiento 
para el próximo año de 1904, »e hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteraoión en sus riquezas rústica* 
urbana y pecuaria, presenten relaciones 
de alta y baja en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en todo lo que resta del 
presente mes de Abril, y pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

El Vellón 3 de Abril de 1903.=*El Al
oalde, José Garoía. 
. | 138 —68. v 

Fnentfduena de Tajo 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe-

rloial de esta villa puedan proceder á 
la formaoión de los apéndices al amilla
ramiento que han de servir de base á los 
repartimientos del año próximo de 1904, 
se hace.preoiso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraoión en la rique
za rústica, peonaría y. de edificios y so
lares, presenten en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, durante todo el presente 
mes de Abril, tas relaolones necesarias, 
debidamente documentadas. 

Fuentiduefia de Tojo 5 de Abril de 
1903.== El Alcalde accidental, Juan Gon-

. 138.—67. 
.t i *q • . .1 IMld 

Gascones 
Para proceder á la formaoión de los 

apéndioes al amillaramiento que han de 
servir de base á los repartimientos de la 
contribución territorial y urbana para el 
próximo afio de 1904, se haoe preciso que 
los contribuyentes de este distrito que 
hayan experimentado alteraoión en su 
riqueza imponible presenten en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, hasta el 
día 30 del corriente, relaolones de alta y 
baja, debidamente reintegradas, aoom-
pafiando los dooumentosjustificativos que 
aorediten la traslación de dominio y el 
pago de derechos á la Hacienda. 

Gascones 2 de Abril de 1903.«E1 Al-

calde, por orden, Juan Maclas, Seore-, 
t a n ° ' 137 —4°. 
= .n í 'h i . M KáoiiO ."i v« <1 .*-'nVfl- . B 

Pül tO 
Hasta el día 25 de Mayo próximo pue

den los contribuyentes en este término 
municipal que hayan experimentado va
riaoión en su riqueza presentar en la Se
cretaria de este Ayuntamiento relacio
nes juradas, acompañadas de los docu
mentos neoesarios que justifiquen el pago 
á la Hacienda de los derechos reales. 

Pinto 2 de Abril de 1903. = E1 Aloalde, 
Emilio Znbiria. 

187 —43. 
Rozas de Puerto Real 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedan proceder á la 
formaoión del apéndice al amillaramiento 
para el próximo afio de 1904, se hace 
preciso que los contribuyentes en este 
término munioipal que hayan sufrido al
teración en su riqueza presenten -rela
ción de alta y baja en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, con los dooumentos 
justificativos de la tasación de dominio 
donde conste también haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda, hasta el día 
15 de Mayo próximo. 

Rozas de Puerto Real 1.° de Abril de 
1903. =El Alcalde, Jerónimo Martin. 

137.-50. 
.*»••,til f.i-, if|MÍ-i i- í. • '•; i^v. '•• ínatnq 

S o m o s l e r r a 
Loa terratenientes y propietarios de 

territorial, urbana y pesnaria de este 
término munioipal que hayan sufrido al
teraoión en sn riqueza contributiva, se 
servirán presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el presente) 
mes, los partes relativos á dichas altera
ciones, a c o m p a ñ a d a s de los títulos que 
acrediten el motivo de la variaoión. 

SomoBierra l.° de Abril de 1903.=El 
Aloalde, Maximino Hernáa. 

137.-^-41. | -1 
Villaverde 

Con el fin de proceder á la formaoión 
de los apéndices al amillaramiento para 
el afio de 1904, se admiten las oportunas 
relaciones de altas y bajas, durante el 
presente mes, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia (para conocimiento 
de los interesados. 

Villaverde 1.° de Abril de 1903.=E1 
Alcalde,.Simón Berihuete. , 

137.—48. 

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

: • • • ) • . • I 
Por fallecimiento de la Exorna. Sra. Du

quesa de Santofia, se cita, llama y empla. 
zapor el presente anuncio á sus herederos 
para que dentro del plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción del mismo en el Diario oficial de 
Avisos de Madrid, se presenten en esta 
oficina, Negociado de Propiedades, para 
enterarles de una instancia promovida 
por dicha señora. 

Madrid 4 de Abril de l903.=Andrés 
Monsalve. 

138-—79. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial 

de lo Contencioso administrativo 

MADRID 
El Procurador D. José María Cordón y 

Estecha, en nombre y con poder bastan
te de D. Manuel Rebollo y Orta, ha inter

puesto en esorito feoha 4 de Marzo úl
timo recurso contencioso-admlnÍ8tratiyo 
contra el aouerdo que diotó en 10 de 
Enero anterior el Gobernador óívil de 
esta provincia, confirmando un decreto 
de la Aloaldía de esta ojrtc, que declaró 
no estaban sujetos al pago del arbitrio 
estableoido por inspecoión y reconoci
miento de substancias alimenticias los 
pesoados en oonserva. 

Y por mandato expreso del Tribunal, 
con'arreglo á lo dispuesto en la regla se
gunda del art. 73 de la Ley sobre ejerci
cios de la jurisdicción contenciosa, publi
co este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para conocimiento de los 
que tuvieren Interés direoto en el nego
cio y quisieren ooadyuvar en él á la ad
ministración. 

Madrid 6 de Abril de 1903. = El Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

138.-65. 

Juzgados militares 

•<».w • .i I !••. '•• t| , 

MADRID D. Jaime Moreno Navarro y Fernán -
dez de Córdoba, Capitán de infantería y 
Juez instructor de oausas de la Capita
nía general de Castilla la Nueva. 

Hallándome instruyendo causa por de • 
lito de estafa oontra el paisano Vicente 
Martínez Fernández, veoino de esta ca -
pital,calle de la Solana, núm. 7, princi
pal, en Febrero de 1900, acusado de oo-
bro indebido de una asignaoión impuesta 
por el soldado del batallón Cazadores ex
pedicionario, núm. 15, Mariano Oohoa 
Moreno, y c u y a s sellas personales se ig
noran: 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justioia militar, por el 
presente oito, llamo y emplazo á dicho 
Vicente Martínez Fernández para que 
en el término de treinta dias, á contar 
desde la fecha de su publicación, se p re 
sente en este Juzgado, sito en las Prisio
nes Militares de San Francisco en esta 
oorte, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de que. si no 
compareciese en el plazo fijado, será de
clarado en rebeldía, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto oiviles como mili
tares y de policía judicial, para que prac
tiquen aotivas diligenoias en busoa del 
referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en oíase de preso y oon las se
guridades convenientes á las Prisiones 
Militares de San Francisoo de esta corte 
y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dio. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publloidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLEIÍN OFICIA t 
de dioha provincia. 

En Madrid á 6 de Abril de 1903.= 
Jaime Moreno Navarro. =Por mandato 
de S. 3. , el cabo Secretario, Francisco 
Marinas. 

138.—76. 
— • I, 

D. Julio Rodríguez Solano é Isern, 
primer Teniente del regimiento Caza
dores de María Cristina, 27 de caba
llería, y Juez instructor de la causa 
que por abandono de servioio me hallo 
instruyendo al soldado de este regimien
to Santiago Esteban Martin. 

Por la presente llamo, oito y emplazo 
para que en el término de treinta días 
oomparezoa ante este Juzgado, sito en el 
ouartel de San Gil de esta corte, al sol
dado Santiago Esteban Martín, natural 



de Villasequllla, provínola de Toledo-, 
advirtióndole que, de no hacerlo en el 
referido plazo, se le irrogarán los perjui
cios á que hubiere ltt(?ar. 

Madrid 6 de Abril de 1903 =E1 primer 
Teniente, 3uéz Instructor, Julio R. So
lano. 

ZARAGOZA 
D. Lorenzo Mondies Fortalein, segan

do Teniente del regimiento de infantería 
de Galioia, núm. 19, y Juez instructor 
del expediente de deseroión instruido al 
8oldado Manuel Fernández López. 

Por la presente requisitoria oito, Hamo 
y emplazo al referido soldado Manuel 
Fernández López, hijo de Diego y de Hi
pólita, natural de Madrid, y cuyas sellas 
son: pelo negro, oejas al pelo, ojos oasta-
líos, nariz regular, barba poblad», boca 
regular, oolor bueno, frente espaciosa, de 
ofloio oarpintero, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desdo 
que se publique l a presente en la Gaceta 
de Madrid y B O I K T I H OFICIAC de esa pro
vínola, se presento en este Juzgado de 
instruoción, sito en el ouartol de la Alfar-
jería de esta Plaza, á dar sus descargos 
en el referido expediente que por deaer-
oión se le Instruye; bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo en el plazo man
dado, se le declarará en rebeldía y sufri
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), pido y encargo á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á Ta busca y captura del 
oifado soldado, y caso de ser habido lo 
remitan con las convenientes seguridades 
& este Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Zaragoza á 29 de Marzo de 
1903.=Lorenzo Mondies. 

1 3 8 —75. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En este Juzgado de primera instanola 

del distrito del Hospicio de esta oorte se 
sigue demanda de mayor cuantía A ins
tanola de D,. Cándido Vulasoo y Chloo, 
contra D. Manuel Sánchez Tabernero y 
D. Eugenio de Castro Rendón, sobre ter-
oería de preferencia, en los ouales se ha 
diotado la siguiente 

Providencia.—Juez, Sr, Ortega More-
jón — Madrid treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos tres. Con el anterior es-
orito y dooumenios que le acompañan 
fórmese pieza separada, llevándose á los 
autos principales testimonio literal de 
dioho asunto y de este proveído. Se ad
mite la demanda de tercería de prefe
rencia que'se deduoe por el Proourador 
D. Felipe Górriz, en nombre de D. Can
dido Velasoo Chico, vecino de esta corte, 
y se tiene por parte á dioho Proourador 
en nombre del referido señor,entendién
dose oon ei mismo Proourador las suce
s ivas diligencias. Se confiere traslado de 
dioha demandado teroeria al ejecutante 
D. Manuel Sánohez Tabernero y al eje-
outado D. Eugenio de Castro y Rendón, 
emplazándoles para que, eu el término 
de veinte dias, la contesten en forma, en-
tendiéndose el emplazamiento y entrega 
dé las copias1 simples en cuanto al ejecu
tante 'Sr. Tabernero oon HU Procurador 
D. Bernabé Palacios; y en cuanto al ej •-
outado D. Eugenio de Castró, estando 
declarado en rebeldía en los autos ejecu
tivos, y no siendo conocido su domicilio, 
bagase el emplazamiento en' la forní i 
QVB dispone el articulo dosoientos sesen
ta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
oivil, publicándose la cédula en el B O L E -

T I H oficial de^a provínola y en la Gace
ta ¿te Madrid, fijándose otra en los Es
trado» del .Juzgado. Lo mandó y firma 
Pu Señoría. Doy fe.=Ortega Morejón.= 
Ante mi, Rioardo Gomes. 
-•̂ X siendo desoonooido ó ignorándose el 

paradero del ejecutado D. Eugenio dé 
Gastro Rendónp sa le haoe el emplaza
miento aoordado por medio del presente 
edicto, que se insertará en la G&céta dé 
Madrid á los efectos oportunos; oon aper
cibimiento qué, de ao oomparecer, le pa
rará el perjuioio que haya lugar en de
recho. 

Madrid dos de Abril de mil noveoien* 
tos t res .«Vi 0 B.°=»Ortega Morejón.=El 
Aotuario, Rioardo Gomes. 

r v i 7 8 . - P . 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instano!* é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Vioente Tamarit para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria so inserte en 
la Gaceta de Madrid y B O L K T I N O V I C U I M 

oomparezoa en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa por estafa; apercibido que, do no 
•orificarlo, s;rá deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado pròòesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
delgado, con bigote, moreno, pelo negro, 
con los ojos así como de tenerlos malos, 
acento valenolano y visto traje de ame
ricana, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposioión en la Cárcel Ce
lular. 

Madrid 6 de Abril de 1903.= José Ma
ría dé Ortega Morejón.=EI Escribano, 
Rioardo Gómez. 

138,-73. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruoción del distrito de la Latina de 
esta corte, diotada en el día de hoy en el 
sumario queso instruye por lesiones cau
sales de Pedro Campos Carrillo, se cita 
al mismo, que dijo vivir en la calle de los 
Mancebos, y que se encontraba en el Hos
pital general, saU 4,.*, cara* núm. 23, de 
ouyo establecimiento desapareció, para 
que comparezca en su Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oallo 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo días, oontados desde el siguien
te al en que este edioto fuere inserto en 
los periódicos ofloiales, oon objeto de am
pliar su deolaraoión y de que pueda ser 
reconocido por los Medióos forenses; bajo 
apercibimiento de ser deolarado incurso 
en la multa de oinoo á 50 pesetas oon que 
se le conmina, sin perjuioio de adoptar • 
se otras determinaciones á fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 3 de Abril de 1903.=V.° B.°= 
Rubio.=EI Escribano, Manuel Cobo Ca
nalejas. 

138.—72. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia de ouatro del 
aoiual, dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de o 3 t u capital; eri los auto de jui-
eio'éléoutlvo seguido^por p^rte del) . Ra-
fiel y D. Joaquín Díaz de Arguelles, 
contra lu sucesión hereditaria del Exce
lentísimo Sr. D. Mariano Téllez Girón y 
Beaufort, Duque de Osuna, sobre pagó 

de pesetas, se saoa á la venta en públioa 
subasta la flnoa siguiente: 

Una, dehesa denominada «Veguino», 
sita en término común de U B ouatro vi
llas de Grtízalcma.lTbriquo, Béfistooar y 
Viilaluenga del Rosario, que tiene de Su-
perfiofe rail oien fanegas, destinada para 
pasto, labor y cría de ganados, y ha sido 
tasada en oien rail pesetas. 

Para su remate, que será doble y si
multáneo en este Juzgado y en el de pri
mera instanola de Gracaiema, se ha se
ñalado el día onoe de Mayo próximo, á 
las oatoroe horas del mismo, y se advier
te que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ta* 
sacien; que para tomar parte en la su
basta deberán ios lioitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor de la 
flnoa, sin cuyo requisito no se admitirán 
sus proposiciones; que no hay más títulos 
de propiedad que una oertifioaoión del 
Registro que obra en autos, los que esta
rán de manifiesto en la Escribanía, y con 
dioha oertifioaoión tendrán que confor
marse los Imitadores, sin poder exigir 
otros títulos. 

Madrid seis de Abril de mil novecien
tos tres. = Y.0 B.°=E1 Juez de primera 
insunoja, Méndez.=Ei Esqribanq, Feli
pe González Bernabé. 

Hiifiaffi o» n fral .o • i 7 7 . - P . 
CÓRDOBA 

D Alejandro Rodríguez y Silva, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente se olta y llama á Julio 
Torija ó Iniesta¿ natural de Madrid y ve-
oino de la misma en la calle de Velarde, 
núm. 15, ouarto segundo, hijo de D. Lo
renzo y doña Julia, de diez y siete años, 
soltero, estudiante de Telégrafos, residen
te de Sevilla, casa de su tio D. Claro Vi
llar y Polo, frente al teatro de San Fer
nando, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de diez dias compa
rezca ante este Juzgado, establecido en 
la casa número 4 de la oalle Rodríguez 
Sánchez, antes Moros, para recibirle cier
ta declaración en causa por. estafa á la 
Compañía de los ferrocarriles do Madrid, 
Zaragoza y Alioante; previniéndole que, 
si no lo verifica, será declarado rebelde, 
parándole él perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, asi civiles como mi
litares é individuos de la policía judicial, 
prooedan á su busca y captura y consti
tución en esta Cárcel á mi disposioión. 

Dado en Córdoba á 31 de Marzo de 
1903.=Alejaudro Rodríguez.=De orden 
de So SeDoría, Federico Duarte. 

137.—58. 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez 
do instruooión de esta villa y BU partido. 

En virtud del presente se olta á Mel
chor Lino, María Gómez Morillas y Ga
briel Asensio Iglesias, cuyo aotual para
dero se ignora, y que en la mañana del 
5 de Enero del corriente año resultaron 
lesionados en la Estación de Castillejo á 
consecuencia del ohóque del tren mixto 
de Andalucía, núm. 2. oon el de Toledo, 
núm. 62, para que comparezcan ante es» 
te Juzgado dentro del término de quinto 
Üía, oontados desde el siguiente al en 
que este edicto fuera inserto en los pe
riódicos ofloiales, con objeto de recibirles 
declaración, prestarles asistenoia facul
tativa si la necesitaren y ofrecerles la 
causa; b*jo apercibimiento de ser decla
rados incursos en la multa de 10 pesetas 

I con que se les conmina, sin perjuicio de 

adoptarse otras determinaciones * ¡ 
dé obligarles áefeotuar dicha Z±+. 
oenoia. efeotuar dioha corar/a^ 

Dado eu Chinchón á 2 de Abril d . 
1903. = Eladlo Arnáiz.=El EsoriL 
JuanE^oaneUas. 1 " . E f l c r i ^ o , 

138—74. 
LA ALMUNIA 

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instruo. 
oión de La Almunia. 

P¿Wpré#iTté*hago saber: (jtid eneit, 
Juzgado se instruye oausa orimlaál^on 
motivo de haberse extraído de U a s a q ^ 
llamada dé la «Hermandad», en el te>. 
mino de Pineda de Jaüón, el oadáver da 
un hombre desoonooido, del que se reao I 
gió una cédula personal de oíase 11 .»T N A < 

mero 3 .731.914, expedida en Madrid oon 
el núm. 1.283 en 5 de Enero de 19OJ 0 

1903, porque este último guarism Í apa-
reoe enmendado, á favor do Ltils da la 
Iglesia Sánchez, natural de Miruefla, pro. 
vinoia de Avila, de ouarenta y seis afios 
de edad, soltero, jornalero, habitante en 
la oalle del Salitre, núm. 3 8 , ouarto ni., 
mero 8 , ouyo oadáver fué extraído de 1» 
oitada aoequía en 5 de Febroro último,. 

Y oomo no ha podido averiguarse 
quiénes sean los parientes mis próximos 
del nombrado sujeto, á pas*r do las di
ligencias practicadas para ello, se públi
oa el presento para que llegue á QOUOOÍ-

miento de los mismos y oomparezoan eu 
este Juzgado en término de quince dias, 
á oiontar de la Inserción de este edicto 
en la Gacela de Madrid, para recibirles 
la oportuna deolaraoión y ofrecerles la 
oausa, ó manifiesten cuando menos cuál 
sea su domicilio, para dirigir el oportuno 
exhorto á los expresados fines y enterar
les dé las ropas y efeotos que se le en
contraron propios' de un pordiosero am
bulante, sin más oantidad que una mone
da de dos céntimos de peseta, y ouyo 
sujeto, según los Faoultativos que prao-
tioaron la autopsia, falleoió repentina
mente por sincope por sus oavidades 
derechas rotas, efeoto indudablemente de 
una angina del peono; de no oompsreoer 
ó de no manifestar cuando meuos su do. 
mioilio los parientes dentro del término 
antes expresado, la oausa seguirá sa 
curso, parándoles el perjuioio á quo haya 
lugar. 

La Almunia 3 de Abril de 1903.=Mi-
guel Sáiz.=El Aotuario, Marcelino Roia 
de Simarro. 

1 3 7 . - 5 7 . 

Factorías Militares d 8 Madrid 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias IOÍ artículos 
siguientes: 
.' Cebada y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos do los artíoulos de que se tra.t» 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mañana del día 2 0 del aotual en 1» 
Comisaria Intervenoión de dioha í»°* 
toria, acompañando muestras de lo* 
mismos. 

Los proponentes deberán oonourir per
sonalmente al acto ó estar en él leg^11* 
mámente representados. 

A las personas á qutenes puedan saja 
dioarBé los remates, oaso de haber pro
posiciones aoepiabW», 1«» 3 8 r a n fm*e,1 
oadas las aceptaciones de sus ofertas» J 
las entregas, Ubres de todo ¿«»£22 
rAn tener lugar precisamente dentro 
los catorce dias siguientes. r 

Madrid ü de Abril de 1903. «El W] 
misario de guerra, úhUZBto.. ,f(„¡ 

1 
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